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Me¡iicali, Baja Galifornia, a seis de febrero de dos mil veinte.

{is!o el estado que guarda el preser¡te asunto, con fundamento en

los ìartículos 68, de la Constitución ,Política del Estado Libre y
.t

Soþrano de Baja California; 2, fraceión l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 381 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se emite el siguiente

:l
ACUERDO.:

:l
PRIMERO. Téngase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, dando cumplimiento al apuêrdo de veintiocho de junio del

dos mil diecinueve, eh el que pe ordenó la reposición del

Procedimiento Especial Sancionadcír 'bue dio origen al presente

exped ente

SEGUNDO. Se declara que, el expediente en que se actúa se

encuentra debidamente integrado, :no advirtiéndose la necesidad

{e diligencia alguna; en consecuência, procédase a formular la

correspondiente resolución. i

: ¡l

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes, publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este Triþünal, de conformidad con los

artícglos 302 fracción ll, de la Ley Elecloral del Estado, 63, 64, 66, y

68del Reglamento Interior del Tri al de Justicia Electoral del

Estapo de Baj a California

Así advierte y el Magistrado, bardo Loaiza

el Secretario Gene ermán Cano¡'al dec
autoriza y da fe

rdos,


